RES. 1751/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº2019-17-1-0003052, Ent. N°2388/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública                  No. 346984/1, para  la adquisición de matrículas para vehículos automotores y motos con destino al Servicio de Contralor de Registro de Vehículos;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 613/2018 de fecha 26/09/018, autorizó el llamado de la referencia, aprobó el pliego particular de condiciones particulares y fijó la apertura de las ofertas, para el día 13/11/018;

2)  que fueron realizadas las publicaciones de precepto en el sitio Web de la A.C.C.E. y en el Diario Oficial, en cumplimiento de lo dispuesto por los arts. 50 y 51 del T.O.C.A.F.;
3) que con fecha 28/11/018, se llevó a cabo el acto de apertura de las ofertas, presentadas por las siguientes firmas: SOCIEDAD URUGUAYA DE ESMALTADO S.A. SUE y  SERVIAM S. A. En el acta, se dejó constancia que la muestra presentada por la empresa SERVIAM  no corresponde con el rango solicitado en el pliego y que no presenta placa matrícula Tipo II, y que los dos oferentes exhibieron recibo de garantía de mantenimiento de oferta;
4)  que el Área técnica, luego de analizar las dos ofertas, en función de varios requisitos (elementos de seguridad, muestras, antecedentes, antigüedad 5 años, etc.) informó que se descartaba la oferta de Serviam SA, ya que no acredito antigüedad en el suministro de placas matrículas y no presentó muestra de placas del tipo 2 y la muestra de la placa tipo 1 no se ajusta a las características solicitadas;
5) que con fecha 10 de mayo de 2019, la Comisión Supervisora de Contrataciones autorizo solicitar mejora de oferta a la firma Sociedad Uruguaya de Esmaltado S.A. (SUE), de acuerdo a lo dispuesto en el art. 66 del Tocaf y al art. 13 del Pliego Particular de Condiciones, dado  el presupuesto de que se dispone y en virtud del volumen de compra;
6)  que con fecha 15 de mayo de 2019, la empresa Sociedad Uruguaya de Esmaltado S.A. ante la solicitud de mejora de oferta ofreció un l 3% de descuento sobre los precios básicos ofertados;
7) que con fecha 27 de mayo de 2019 la Comisión Supervisora de Contrataciones aconsejo aceptar la oferta de la empresa Sociedad Uruguaya de Esmaltado S.A.  con el descuento ofrecido, de acuerdo al siguiente detalle: 

                       a) hasta 350.000 juegos de dos placas de matrícula del TIPO UNO por un precio de $ 635.35 más Iva cada juego;

                       b) hasta 100.000 unidades de placas de matrículas del TIPO DOS por un precio de $ 257.05 más Iva cada una; 
8) que se pusieron de manifiesto las actuaciones de conformidad al art. 67 del Tocaf,  no habiendo formulado los oferentes observaciones;
9) que por Resolución No. 2957 de fecha 17 de junio de 2019, el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a la empresa Sociedad Uruguay de Esmaltado S.A., por la suma total de $ 302:654.550, impuestos incluidos;
10) que con fecha 24/6/19, se realizó imputación parcial por $ 12.000.000 con cargo a la actividad 303000303, derivado 171000, contando con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que en lo que refiere al procedimiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el        Art.  211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto hasta la suma  $ 12.000.000;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo previa imputación del mismo al rubro adecuado y con disponibilidad;
3) Comunicar al Contador Delegado ante la Intendencia de  Montevideo;
4) Devolver las actuaciones.
CLC
